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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIASjEXCBPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

La» lejcB y dispasiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
odcialniente í i ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
elas de la misma provincia.

(LkV DK 3 OE KoVir.MBRE T>B 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN Là

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Tj oc* « OIVO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LÀ CÀPITÀL.

Por un mes. . . S Pts.
Por tres id. . . 8 50 >
Por seis id. . . 16 >
Por un año, . . 30 »

Nú

KLEBÀ.

Por un mes. . . 8 5t P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . S7 5t >

■Itero suelte, 0’25 peaetaa.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

d«l Consejo de Ministro.'?.

SS. MM. j Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitant© salud.

Gobierno civil.

SECCION DE FOMENTO.

Aloníes.—Circular.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 110 del Reglamento de 
17de Mayo de 1865, ha dispues
to este Gobierno civil se anun
cien las segundas subastas de 
lot5 árboles y leñas de los mon
tes públicos de esta provincia 
que no dieron resultado en la 
primera licitació^ por falta de 
postores.

Al efecto se publica á conti
nuación un estado comprendido 
en los pueblos donde lian de 
verificarse las subastas y nom
bres de loa montes, así como el 
pliego de condiciones que han 
de regir en los remates.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
que teniendo presente las pre
venciones que sobre el particu
lar contiene la circular de este 
Gobierno inserta en el «Boletín 
oficial» núm. 78 correspondien
te al 29 de Setiembre último» 

remitan los expedientes y sus 
copias á este Gobierno dentro 
de los tres dias que se fijan, 
acompañados de oficio de remi
sión.

Jjogroño 3 de Febrero do 1885.
El Gobernador Pre.sidente , 

FotSas’ico Terror y Galtez.

Pliego de condiciones para el ajiro- 
vecliamiento de ios productos ma
derables que conforme al plan apro
bado por la superioridad han de 
ser extraidas de los montes públi
cos de esta provincia el año fores
tal del 1884 á 1885.
1 .* Las subastas tendrán lugar 

en las casas consistoriales de los res
pectivos pueblos en lo.s días y hora.s 
que se expresan en la casilla corres
pondiente de los estados publicados 
en el tBoletin oñcial» de esta pro
vincia, bajo la presid.'ucia del Al
calde, y con asistencia del Capataz 
del cuartel correspondiente.

Ai empezar ia subasta, se especili- 
cará por el presidente si todos ó par
te de los despojos, han de quedar 
ti beneficio del pueblo propietario 
para cubrir las ateuciouesde uso pro- 
j)io de los vecinos cuya circunstan- 
tancia se expresará en el acta del re- ! 
mate.

2 .* No se admitirá postura qne no 
cubra el tipo de tasación, que figura 
en la casilla correspondiente de los 
citados estados; desechándose como ■ 
nulas ó no hechas las proposiciones * 
que no ofrezcan por lo menos una 
cantidad igual á aquella. ’

3 .‘ No excediendo el valor de la 
tasación de 5.000 pesetas, se verifi
cará la subasta, por pujas abiertas 
entre los que quieran tomar parte en 
el remate, y tengan capacidad legal, 
de contratación, con notorio abono 
sin que se les exija fianza alguna á 

i

menos que á juicio del Sr. Goberna
dor, fuese ésta conveniente, por las 
circunstancias de la localidad, salvo 
siempre la que debe prestar el rema
tante.

4 .‘ No podrán tomar parte en las 
subastas de aprovechamientos de los 
montes públicos. l.’Las autoridades 
que presidan las subastas ó deban 
asistir de oficio á ellas. 2.® Los em
pleados facultativos ó subalternos 
3.® Los individuos de los Ayunta
mientos y secretarios de los pueblos 
dueños del monte.

Los que esto hicieren abonarán co
mo multa el 20 por 100 del valor de 
lo subastado; y se declarará nula la 
subasta.

Si se hubiese dado principio al 
aprovechamiento abonará además el 
importe de lo cortado que será deco
misado, y los daños que se hayan cau
sado al monte.

b.*" Cuando el precio délos árbo
les exceda de 5.000 pesetas, la subas
ta, será doble y simultánea verificán
dose una en la capital, bajo la presi« 
dencia del Sr. Gobernador, ó perso
na en quien delegue sus funciones, 
y otra en el pueblo donde radique el 
monte, bajo la presidencia del señor 
Alcalde.

O." Para las subastas dobles, se 
harán las proposiciones en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que 
al final se expresa.

Estos pliegos se ,admitirán, solo 
durante la primera media hora á los 
licitadores que prnsenteu la carta de 
pago que acredite haber ingresado 
en la caja de depósito de fondos mu
nicipales, ó sucursal de la provincia, 
el 3 por lOOcomo fianza para presen
tarse como licitador. La adjudica
ción se hará al autor del pliego cuya 
proposiciüü sea mas ventajosa, y 
resultasen dos ó más igualmente be- ! 
neficiosas se ;>.brirá entre los intere
sadosuueva licitación por pujas abier- pago de daños y perjuicios restitucio- 
tasque no podrán bajar de 25 pese- tnes ó multas en que incurriese el re-

tas, durante un cuarto de hora; tras
currido el cual si ninguno de ellos 
quisiera levantar al precio ofrecido, 
se decidirá por la suerte el autor de 
la proposición á cuyo favor se haya 
de adjudicar el remate.

7 .* Las pujas, cuando la subasta, 
sea única se admitirán durante la pri
mera media hora del acto de la subas
ta, trascurrida la cual se hará Ja ad
judicación al postor cuya proposición 
sea mas favorable.
8 .® Lasubasta se someterá á la apro

bación del Señor. Gobernador, quien 
resolverá asi mismo las reclamacio
nes que se frecuenten contra ella con 
recurso á la via contencioso adminis
trativa, sin perjuicio de que el rema
te produzca sus efectos una vez apro 

j hado quedando el remate á los resul
tados del juicio que se entable.

9,® Al tenor de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 1.® de Enero de 
1851, 24 de Mayo de 1854 y 10 de Ju
lio de 1863, las subastas deben ser 
actuadas por escribano público cuan
do la tasación de los productos exce
da de 500pesetas, ó por el Secretario 
del xA.yuntamiento caso de ,’que no 
haya escribano público en el pueblo, 
ó la tasación no esceda de aquella 
cantidad.

10 . El acta de la subasta se for
mará en el acto por el presidente, 
escribano ó secretario que actué en 
la misma firmando á su vez el que re
sulte rematante, acepío el coniraío con 
¿oílas S'ils condiciones, y prestando 
fianza inmediata á satisfacción dil 
Ayuntamiento de lo cual se extende
rá una diligencia á continuación de 
la anterior en la que forme también 
su aceptación la persona que se haya 
presentado como fiador.

11 . El cumplimiento de las ^con
diciones del remate es ejecutivo aun 
con aprecio personal contra el rema
tante, sus socios y fiadores. También 

mismo
el

se procederá contra estos del 
modo y mancomunadamente para
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mátente, entendiéndose que las cos
tas de expedientes papel actuaciones 
impresos etc., previa destinación de 
las que gravan al Distrito, son de 
cuenta del rematante que las abona
rá, altiempo de solicitar la licencia 
al tenor de lo preceptuado en los ar
ticulos 34 y 82, de las ordenanzas ge
nerales de 22 de Diciembre de 1883.

12. Despues de aprobada la su
basta por el Sr. Gobernador deberá 
el rematante antes dd solicitar la li
cencia de corta consignar en la De
positarla de los fondos municipales 
el 25 por 100 del importe de la subas
ta, como fianza para responder de 
las multas y de la observación de las 
condiciones de este pliego dicha can
tidad le servirá en abono para el pa
go del remate, si durante la ejecu
ción de las operaciones nose hubiese 
invertido en todo ó en parte.

13. El adjudicatorio se sujetará 
á la forma y modo que acuerde la 
municipalidad dueño del monte pa
ra el pago del total importe del re
mate.

14. El rematante no podrá dar 
principio á las operaciones del apro
vechamiento, sin que antes proceda 
para ello la licencia por escrito del 
Sr. Ingeniero Jefe del Rci mo. Se dará 
esta licencia inmediatamente que re
clame el concesionario presentando 
el testimonio de adjudicación y la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la administración Econó
mica el importe del 10 por 100 de la 
canJdad en que se le adjudique el 
remate; cuya suma le servirá de pri
mera partida de data.

15. El rematante de productos 
forestales que diera principio el apro
vechamiento sin la autorización com
petente perderá lo cortado, si estri en 
el monte, abonando además su im
porte, como multa, y en el caso de 
haber desaparecido el doble del va
lor.

10. Obtenida la licencia, puede el 
rematante dar principio á las opera
ciones de corta quedando sin embar
go obligado al pago de multas, res
titución y resarcimiento de daños 
que se causen dentro de los límites 
señalados en la localidad, donde ha 
de efectuarse el aprovechamiento y 
en una zona de dosciento.s metros al 
rededor, sinó denunciase en el termi
no de cuatro días al causante del da
ño.

17. Para evitar la responsabilidad 
á que se refiere la condición anterior, 
por los daños que pudieran haberse 
cometido antes de dar principio á las 
operaciones, tiene derecho el rema
tante a que por un empleado del ramo 
se le^haga entrega del monte y le
vantar en su virtud la correspondien
te acta en la que se haga constar el 
estado de la finca antes de dar prin
cipio ó las operaciones. Si estas se hu
biesen comenzado, sin preceder de 
este requisito, se imputarán al rema 
tante los daños que se noten al hacer 
el reconocimiento final.

18. Una vez hecha la adjudica

ción de un aprovechamiento no po
drán, bajo ningún concepto, vanarse 
el producto objeto de la subasta; de 
hacerlo abonará el rematante, por via 
de multa, el doble del precio de lo 
aprovechado, restituyendo los pro
ductos ó su precio y abonando losda- 
ños causado.s.

La autaridad ó funcionario público 
que lo hubieren permitido ó tolerado 
incurrirán en las penas tic malversióu 
ó concusión y serán entregados ti los 
Tribunales de justicia.

19. En los árboles marcados se 
dará el corte por encima de la marca 
considerándose como fraudulenta la 
corta de todo aquel árbol eu cuyo to
cón no se haya imjdantado ó haya 
desaparecido. En terreno llano, sin 
embargo,previa autoiización del em
pleado del ramo que dirija la.costa, 
podrán derraigarse los árboles ''mar
cados si conviniese,al rematante, con 
ía obligación descubrir los hoyos 
producidos póveulescepoy de conser
var, en la pieza del raiga, aún des
pues de labrado, la marca que se im
puso al hacer el señalamiento.

20 La caída de los árboles se di
rigirá hacia el lado que cause me
nos daños al repoblado, siendo im
putables al remate los que ti juicio 
del distrito se hubiesen cometido 
por falta de esta precaución.

21. La saca ó extracción de los 
productos se hará por los caminos y 
carriles antiguos ó en su defecto por 
el que designen los empleados del ra 
mo; pero antes sufrirán- las mismas 
al pié de sus tocanes, la correspon
diente remarca en blanco que legi
timará su procedencia.

22. No podrá el rematante verifi
car la extracción sin que antes se 
haya hecho por el Ingeniero de 1; 
sección la cantada en blanco en los 
productos obtenidos por efecto de la 
corta. Esta operación se verificara 
cuando se haya terminado el ¡duzo 
para la ejecución de la corta; ¡lero si 
al rematante le convinie.^e extraer 
los productos á medida que vaya ela
borando y á este iin desease que se 
le hiciese el recuento en diversas 
épocas consignará en la habilitación 
del distrito los fondos necesarios ])ara 
satisfacer las dietas reglamentarias 
al funcionario encargado de la ope
ración.

23. Hecha la contada en blanco, 
se facilitará por las oficinas del I is- 
trito la guia correspondiente jiara 
que el rematante pueda conducir li
bremente los productos obtenidos en 
la corta. Los productos que se en
cuentren en los caminos y aun .m bis | 
almacene.s sin este requisito y con 
íalta de marca cc»rrespondieiite. se 
conside.arán como fraudulentos per
diendo el rematante el derecho á 
utilizar los que hubiese dejado de 
extraer, sin perjuicio de ser entrega- ' 
do á los Tribunales como reo de hur
to.

24. Los despojos que según los 
anuncios de subasta baj an de que
dar, gratuitamente, á beneficio de 
los sumarios para satisfacer necesi- ' 

i i 

dades de uso propio, deberán ser co- 
locado.s en pilas de base rectangular 
de un número exact’d de metros para 
falicitar la cubicación.

25. El rematante podrá utilizar 
los productos subastados en la forma 
que estime más conveniente desti
nándoles á maderas lenas ó carbones 
cualquiera que sea la cantidad en más 
ó en menos, de la calculada, sino que 
])or esta causa se produzca reclama
ción alguna. Si no le conviniese uti
lizar los despojo.s ni otra clase de pro
ductos deberá apilarlos, en los sitios 
que, dentro de la corta ó en sus lími
tes le señalen los empleados del ramo; 
de no hacerlo asi incurrirri en Jas res
ponsabilidades por los perjuicios que 
se causaren.

2f) . Los sitios destinados al ap Ti- 
miento, labra y sierra de la madera í-e 
señalaran porlos empleados dtd ramo 
en lo.s puntos del monte, donde no se 
cause perjuicio al arbolado.

27. Ai que contraviniere á lo dis- 
dispuesto en los pliegos de condi
ciones que sirvan de base á las su
bastas de productos forestales, va
riando los sitio.s designados por el 
personal facultativo para establecer 
los hornos de carbón, laschozasó ta
lleres, caminos de saca y arrastre de 
producto.s, se le impondrá una multa 
ipie no será menor de 1 por 100 del 
v..ior del aprovechamiento abonando 
¿i demás los daños y perjuicios.

2S. Terminando el aprovecha- 
mientodará el contratista al Distrito 
oportuno aviso oficial para que por 
atjuel se disponga con asistencia vo
luntaria del adjudicatorio la verifi
cación. recuento ó reconocimiento 
dilinitivo del disfrute de lo cual se- 
levantará un acta en la que se con
signen los daños y abusos come
tidos.

Caso de no haberlos se le expedirá 
el certificado f'e buena corta pero si 
los hubie e Se 1 exigirá la pi oc den
le lespousabiiidad.

29. Para la total ejecución del 
aprovechamiento, esto es para la 
corta, labra y extracción de los pro
ductes se concede al rematante el 
plazo imjirorrogable fijado e n los 
anuncios de subasta, ái contar desde 
el (lia en que se expida la licencia.

30. El rematante pedirá la licen
cia en tiempo oportuno; teniendo en 
cuenta el plazo concedido para la 
verificación del aprovechamiento; en 
la inteligencia.de que han de quedar 
terminada.s todas la.s o [aeraciones 
antes de terminar el año forestal ó 
sea el 30 de Setiembre correspon- 
pondieute.

81. No .'^e concederá prórrogas 
de ios plazos fijado.s cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan á 
no ser que el disfrute se haya sus
pendido.

1 .° Por actos procedentes délas 
Administración.

2 .° Por disj)osicióu de los tribu
nales fundado.s en una demanda de 
propiedad y

3 .° Por imposibilidad absoluta de 
entraren el monte por causa de gue
rra sublevaciones, avenidas ú otros 
accidentes de íuerza mayor debida
mente justificados.

32. El contrato puede rescin
dirse por las causas indicadas en la 
condición precedente y en este 
caso la solicitud se presentará al se
ñor Gobernador quien resolverá lo 
que corresponda oyendo á la corpora
ción ó autoridad que represente la 
propiedad del monte y al Sr.Ingeniero 
Jefe del Distrito con recurso á la via 
contenciosa administrativa,

33. Si á consecuencia de la rea- 

cinción de contrato hubiese que de
volver al rematante el precio satis
fecho, por el aprovechamiento no 
realizado; jiodrá celebrarse^ nuevo 
remate para satisfacer este crédito 
siempre que la buena conservación 
del monte lo permita. Seria entóneos 
una de la.s condiciones impuestas al 
nuevo adjudicatario, satisfacer al 
anterior Ja suma que en tal concepto 
reclame legítimamente.

3! . El rematante de productos 
forestales que dejase trascurrir el 
))lazo señalado en lo.s pliegos de con- 
diones sin haber hecho operación al
guna en el monte, entregado parte 
del precio del remate pagará una 
multa igual al 10 por 100 (íel impor
te de la subasta; además de la re
paración de daños é indemnización de 
los perjuicios que se hubiesen causa
do.

35. El rematante que dejare tras
currir el plazo señalado, sin haber 
terminado el aprovechamiento, per
derá los producto.s que aun no se ha
yan extraído del monte y el importe 
de lo que hubiese entregado á cuen
ta del precio del remate, todo lo que 
quedará en favor del dueño del mon
te salvo el 10 por 100 que ingresará 
en el Tesoro .-vbonando además los 
daños y perjuioios causados al monte

36. El justiprecio do lo.s produc
tos cortado.s y no extraido.s y de los 
daños y perjuicioo causado.s al monte 
se verificará por «l Ingeniero Jefe 
del Distrito ó un subalterno suyo en 
quien delegue y por un perito nom
brado por el rematante. Para el caso 
de discordia se nombrará por el Juez 
del partido un tercer perito que la 
dirima ó cuyo fallo deberá citarse.

La tasación de los productos se 
hará precisamente con arreglo al va
lor dado en la subasta, sin tener de 
cuenta los gastos que ocasione la 
corta y demás operaciones que per
derá siempre el rematante.

37, El contrato se entiende hecho 
á riesgo y ventura fuera délos casos 
que previene la condición 31.

38. El Ayuntamiento nombrará 
una comisión de su seno encargada, 
bajo su respon.sabilidad de vigilar 
todas las operaciones del disfrute y 
de denunciar ante quien corresponda 
los abusos que notare dando de ellos 
conocimiento al Distrito.

39. Los Capataces y Guardia civil 
cuidarán deque los aprovechamientos 
se lleven á cabo con sujeción al plie
go de condiciones y denunciarán ba
jo su responsabilidad, las extralimi
taciones que notaren.

40. En los casos imprevistos ó no 
determinados en este pliego se esta
rá á lo que disponga la legislación 
vigente del ramo.

Logroño 24 Julio de 1884.—El In
geniero lefc, Isidro Castroviejo.

Jiiodelo de ^j^o/osición ^ue se eiía, en la 
condiciÓ7i sesla.

Don N. N. vecino de.enterado 
del anuncio publicado en el múmero 
.... del «Boletín oficial» de esta pro
vincia correspondieste aldia,..de.....  
del presente año y del pliego de oon- 
diones establecido para Ja subasta de 
aprovechamiento de árboles del mon
te común llamado.....perteneciente 
al pueblo de....,partidas denomina
das ....se compromete ápagar la can
tidad de..... (áque expresará en letra) 
por el derecho al disfrute del referido 
aprovechamiento

(Fechay firma del proponente).
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tST VnO de los árboles y lefias (¡tie se lian de enagenar en segunda subasta por no haber tenido licitadores en la primei'a (¡ue se han de utilizar en los montes públicos de 
esta provincia en virtud de Real orden lecha 28 de Junio último, aprobatoria del plan provisional cuyos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo álos 
pliegos de condiciones que se insertan.

.... ...... . I I 'f WFJ

NOMBRES
DE

1.0 s 1» v i:» i.os.

NOMBRES
DE

OS MOÜ TES.

CUSE DEL APROVEC

Clase.

HAMIEN

Metros 
cúbicos.

TO.

Kstereos

ESPECIE.
TASACWa,

Pesetas.

Concepto 

en 

que se conce Jen.

Tie
PARA L.\

De la corta.

UPO
EJECUCIÓN

del arrastre

MES, DIA Y HORA 
EN QUE 

DEBE VERIFICARSE LA SUBASTA.

Observaciones.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO-

Arnedillo.

Zarzosa.

Sierra la Hez.
V

leñas gruesas, 
leñas ramaje. 500 Roble.

Santiago. maderas. 48 Haya.

500 Subasta. 3 meses 2 meses. Febrero 19 á las 11 mañana.

250 Subasta. 1 mes. 15 días. Febrero 15 á las 11 id.

Se obtendrá por roza en el sitio Valle de la Tora.
i Los cuarenta y ocho metros cubicos de madera se ob
tendrán de veinte y cinco hayas señaladas con el marco 
(en el sitio el verdugal.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Daroca y comuneros.

-Entrena.

Moncalvillo.

La Dehesa.

leñas ramaje.

maderas.
leñas gruesas.
leñas ramaje.

50

400

45
65

Brezo y

Haya. 
Roble.
Roble.
Roble.

400

1000

Subasta.

Subasta.

3 meses.

2 meses.

1 mes.

1 mes.

Febrero 15 á las 11

Febrero 15 á las 11
Febrero 15 á las 11
Febrero 15 á las 12

id.

id.
1¡2 id. 

id.

Navarrete. Dehesa la Verde. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

360
700

Ro.ble y 
Encina. 2000 Subasta. 5 meses. 2 meses. Febrero 15 á las 10

Febrero 15 á las 10
id.

1[2 id.

Sorzano. La Dehesa. maderas. 105 Roble. 2200 Subasta. .3 meses. 2 meses. Feb’-ero 15 á las 10 id.

( Se obtendrán en el sitio Calvarredonda bajo N. Valde- 
tabla, E., Barranco del colorado, S , Majada de Viguera 

(y O. rio Cabañas.
l Se obtendrán de cien robles señalados con el marco en 
jel sitio comprendido del Puntido al Bosque.
( Se obtendrán por roza en el sitio denominado la Vaca- 
iriza bajo los limites N. tierras labrantías, E. linea de ár
boles marcados, S. senda de la Vacarizay línea de árboles 
imarcados y O. jurisdicción de Fuenmayor.
( Se obtendrán de cincuenta robles señalados con el 
jinarco en el sitio denominado el Butrón.

PARTIDO JUDICIAL DE NAJERA.

Anguianoy comuneros Serradero y Roñas.
maderas.
leñas gruesas, 
leñas ramaje.

280
100
100

Haya.
Haya.
Haya.

- 1200 Subasta. 3 meses. 2 meses.
Febrero 15 á las 10 id.
Febrero 15 á las 10 1¡2 id.
Febrero 15 á las 11 id.

JLnguíano y comuneros Serradero y Roñafi^ leñas gruesas, 
leñas ramaje.

400
100

Haya.
Haya. 1000 Subasta. 4 meses. 1 mes. Febrero 15 á las 11 1|2 id.

Febrero 15 á las 12 id.

Se obtendrán de doscientas hayas señaladas con el mar
co en el sitio denominado Fuente Losa.

Se obtendrán de las leñas rodadas y arranque del brezo 
en el sitio denominado los Butrones bajo los límites N., 
Collado de Roñas, E. jurisdicción de Nieva, S. cerro de 
IButrón y O. Barranco de los Butrones.

(Contimiará.)
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OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>ía 41 de Febrez’o de ISS5.

Temperatura máxima al Sol.........................................
Idem id. á la sombra...............................
Temperatura mínima al aire............................... .....
Idem id. al reflector...............................

Altura baro-( á las 9 de la mañana..........................  
METRICA . .1 á las 3 de la tarde................. ’

Viento . . . .Í mañana..........................
1 a las 3 de la tarde...............................

Estado dfií á las 9 de la mañana..........................
CIELO... d á las 3 de la tarde.....................

Agua evaporada..............................................................
Ozono..............................................................................
Lluvia..............................................................................

Ipm, de F, Martiï

13‘4 
9‘4 
3‘2 
2‘0 

7I7*9 
717‘2 

N E brisa, 
íden. 
Cubierto, 
icem.

3.07

lei.
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